
Woneeja 

de	 Zizelezd cíe °2/aAcezia

USHUAIA,
1 r-.;	 q CV:-1 

(V.	 '	 1,1 

VISTO: El Expediente No 288/92, Letra: C.D., y la Ordenan-

za Municipal NQ 988/92; y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la cítada norma es creada, en el ámbito 

del Concejo Deliberante, una Comisión ad-honorem destinada al 

estudio de propuestas tendientes a solucionar la problemática 

general gue plantea el tránsito de vehículos en nuestra Ciudad; 

Que en el Artículo 3o de la citada norma, se establece que 

el término en el cual la Comisión debe expedirse, es de noventa (90) 

días de constituida dicha Comisión; 

Que en el Artículo 5o se establece que el plazo indicado 

en el Artículo 3, podrá ser prorrogado por la misma Comisión, siem-

pre y cuando no se exceda del 31 de Diciembre de 1992; 

Que es necesario mantener la vigencia de la Comisión 

indicada a los fines de propender a la obtención de las conclusiones 

pretendidas, razón por la cual éste Cuerpo interpreta que es reque-

rible modificar el Artículo 5o de la Ordenanza Municipal NQ 988/92, 

a los efectos de permitir el resultado buscado; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 286, éste Cuerpo 

cuenta con facultades para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENA_B_Z_A 

ARTICULO lo.- MODIFICASE el Artículo 5o de la Ordenanza Municipal No
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SECRE ARIO 
CONCLIQ DEL.IIBE NTE

ALDO J. DELRIVO

Presidente


Conclo DalihcrEmtr,

tErnET0	 PROM„SIGACION N<P, 

Woncejo.9"e4lezaníe


ele	 Zuclaci	 VaZzezia 

988/92, el cual quedará redactado de la siguiente fbrma: 

"ARTICULO 5o.- El plazo establecido en el Artículo 3o, podrá ser 

prorrogado por la Comisión, conforme al término que estime pertinen-

te, siempre que la prórroga que se produzca no exceda del 31 de Di-

ciembre de 1993.- 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No  / 04	 /92.-  

DADA EN SEZION ORDINARIA DE FECHA: 15-12-92.-  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUA	 i Die 1992 
VISTOI La Ordenanza Municipa1 WACM5G /92, sancionada 

P6i" el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se modifica el nvtículo 15! •e la 

Ordenanza Municipal NP938/92, el cual quedara redactado de la 

siguiente forma: "ARTICULO 	 El	 e.,Aabiecido en el nrtí-

cule	 podra ser prorro 9ado por la Comisián, conforme al termi-




no

 

•ue estime pertinente, siem p re que la prárroga que se produzca 

no exceda del 31 de Diciembre de 1993". 

Por ello: 

EL INTENDENTE muNrci p ni_ DE usHunIn 

DECRETA 

AkiICULO 1.-PROMULGnR la Ordenanza Municipal N g ICA5C2 /92, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por 

la cual se modifica el nrtículo de la Ordenanza Municipal 

N29ir3E/92, el cual quedara redactado de la siguiente forma: 

"nRTICULu	 El plazo establecido en el Artículo	 podrá ser


p rorrogado por ia Comisión, conforme al termino que estime perti-

nente,	 •ue la prárrnga que se prnduz,-za no e•ceda del 

de Diciembre de 1993". 

ARTICULO 2 g .-REGISTRESL. Comuníquese a quienes	 correspenda.


Cumplido. nRCHIVESE. 
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